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,Graduad·a «Nuestra Señora del Pilar», del casco del Aytmta-
miento de Ariza. 

Graduada del casco del Ayunúamiento de lbdes. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Mallén. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Maella. 
Graduada «Maria Quin tana» del casco del Ayuntamiento de 

Mequinenza. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Sástago. 
Graduada del casco del Ayuntamient o de Quinto. 
Graduada del casco del Ayunt amiento de Uncastillo. 
Graduad·a «María Díaz», de niñas, del casco del Ayuntamiento 

de Zaragoza (capital) . 
Graduada «Menéndez Pelayo». del oasco del Ayuntamiento de 

Zaragoza (capital) . 
Gmduada «P·alafox», del casco del Ayuntamiento de Zaragoza 

(capital) . 
Gi"aduada «Ramón y Cajal», del casco del Ayuntamiento de 

Zar.agoz'a (capital) , 
Gi"aduada «La Almazara». del casco del Ayuntamiento de Za

r agoza (capi,tal). 
Graduada de Enseñanz,a Especial «San Martín de Porres», del 

casco del Ayuntamiento de Z'aragoza (capital). 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efeoto.s. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1967. 

LORA '1'AMAYO 

nmo. Sr. Direotor general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria ele Educación por 
la que se hace público haber sido ad1udtcadas las 
obras ele construcCión de piscina cubierta en el 
Instituto NaCional de Ensefl,anza Media «Zorrtlla». 
ele V alladolicl. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dta 20 de 
octubre úJ.timo para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de piscina cubier,ta en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (<Zorrilla», de Valladolid, por un presupuesto 
de oontrat a de 6.872.457,36 pesetas; 

Resultando que el aota h a sido autorizada pare! Notario 
don A. Romero Vieitez, en la que constA!. que la. propOSición más 
ventajosa es la suscri,ta por «Constructora ln·ternacional, So
ciedad Anónima», residente en Madrid, calle de Serrano, nú
mero 3·, que se compromete a realizar las obras con una. baja 
de 10,76 por 100, equivalente a pesetas 739.476,41, por 10 que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 6 .. 132.960,95; 

ResuMlan.do que, en su vir,tud, se hizo por loa Mesa de l'a su
baatá la ad1udicación provisional de las obras a fl!;vor de dicho 
licit ador ; 

Considerando que la subasta fué convocada. de acuerdo con 
las normas contenidas en Ia Ley de 1 de julio de 19U y demás 
diliposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
orOteata alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen ta
tarias y pl1ego de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primertl.-Que se adjud1quen definiotivamente a. «Construoto
ra Internacio!llal, S. A.», residente en Madrid, calle de Serrano, 
número 3, 1M obr M de construcción de piscina cubierta en el 
l 11Sti,tu to Nacional de Ensefianza Media «Zorrilla», de Valla
dolid, por un importe de pesetas 6.13-2.900,95, que resulta de 
deducir 739.476,41 pesetas, equivalente a un 10.76 por 100 
Ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
6.872.45'1,36 pesetas que sk'vió de base para la suhasOO.. El ci
tado importe de contrata de 6.132.980,95 pesetas, base del pre
CiO que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma: 1.738.892 54 pesetáS, con 
cargo al crédito que figura oon el número 345.6h -a) del vigente 
presupuesto de gastos, y 4.394.088,41 pesetas para. el ejer-cicio 
de 1967 

Segundo.-Que en oonsecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, Incluidos honorarios facultllltivos, quede fijado exacta
men1te en 6.305.5800,83 pesetas, dlstribuído en las sigUientes MUa
J1dndes : 1.836.292,48 pesetas con Ca1'go al vigente presupuesto de 
1966 y 4.4'10.188,35 pesetas, p·ara. el ejerCicio econ6mioo de 1967. 

'I'ércero.-QUe se conceda un plazo de treinta, días, a cottW 
desde el siguiente a la publicación de est<a. Orden de adjudica
ción en el «l301etin Oficial del EstadO», para la consignación de 
la fianza defini,tiva, . p.or importe de 274.698,29 pesetas. y el 
otorgamiento de la escntura de contmta. 

De orden comunicada iIDr el excelentísimo señor Ministro. 10 
digo a. V S. para su conocimiento y efectos. 

Dios gUarde a. V S. muchos afios. 
Madrid . 23 de diciembre de 1966.-El Subseoretario. Luis 

Legaz. 

Sr. birector del Instituto Nacional de En.sefi.anz.a Medie. «Zorri
lla», de Valladolid. 

MIN ISTERIO DE TRABA JO 

RESOLUCI O¡Y ele la Dirección General d e Orde
nación dJel Trabajo sobre ocüendario d e fiestas 
para el año 1967, aplicable al personal comprel!-
dido en la R eglamentación NaciOnal de TrabaJO 
en la Marina M ercante. 

lilmos. Sres: En cumpl<imienJto de lo establecido en el pá,
N afO segundo de la base octava de la. ~ de 19 de diciembre 
de 1951; y para la debida aplicación a efectos laborales de 
los Decretos de 23 de diciembre de 1957, 10 de enero y 7 de 
febrero de 1958. sobre calendario de flesta.s, 

Esta Dirección Generail, de OOIlIformidad con 1.0 ddspuesto 
en el articulo 370 de la Reglamentación Nacional de Trlllbajo 
en la Marina MerC8JIlte, de 23 de diciembre de 1952, ha acor
dado que dmantJe el año 1967 se oonsideren como. festivos no 
recuperables a efectos de aploicación de las djsposlciones. con
tenidas en la Sección Primera del capítulo XIV de las cltadas 
Ordenan~ Laborales los días que a oonrtinuación se i!lldicaDl: 

6 de enero, Epifanía. 
24 de marzo, Viernes Santo. 
1 de mayo, San José Artesano. 

25 de mayo, Corpus Christ i. 
18 de julio, Fiesta del Trabajo. 
25 de jull0, Santiago Apóstol. 
15 de agosto, Asunción de Nuestra seriora. 
8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

25 de diciembre, Natividad del Señor. 

Lo que comunloo a VV. n. para su conoolm;l.etlIto y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. 
Ma.dIrid, 2 de enero de 196'7.-El Director general, Jesús 

Posada Cacho. 

TImos. Sres. Delegados Pll'ovinciaJ.es de TrabaJo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DirecCión General de la Ener
gía por la que se 'iJ,utorÍZa a Hidroeléctrica Ibérica 
«l berduero, S. A.~, el establecimiento de la línea 
de transporte que se Cita. 

Vi8to el expediente inooado en la Delegación de Industria 
de Gulpúzcoa a instaillcia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal 
Gardoqui, número 8, solicitando autoriz·ación para instalar una 
linea de transporte de energi·a eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trá
mites reglantentacios ordenados e!ll el capitulo tercero del De
creto 2617/1966, /lobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capí,tulo tercero del Decreto 2619/1900. sobre expropia
Ción forzosa y sanciones en ma teria de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la 8e<:ci6n oorrespon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autoriz'ar a «lberduero, S. A.», el establecimiento de la si
guiente instalación . Una Unea de transporte de energía eléc
trica, tri1'ásica; tensión, 220 kl1ovoltios; longitUd, 16.727 metros; 
un circuito, con dos conduotores por fase; conductores de cable 
de aluminio-<aCero de 381,5 mil1metros cuadrado de sección cad'a 
uno, sustentados de cadenas de aisladores sobre apoyos metá,
licos, tipo celosía y protegida por d06 h ilos de tierra constituí
das por cable de acero galvanizado de 83.5 milímetros cuadrados 
de sección cada uno; origen en el parque de sal1da.s de lineas 
de la Ce!ll'tr'al -térmica Qe Pasajes de San Juan y final en la sub
estación de íiernan!. 

Declarar en concreto la utilidad pública de Ia instalación 
eléctrica. que se autoriza, a los efectos sefialado8 en la. Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el des94'rollo y ejeCUCión de la instalación, el tttular de 
la misma deberá seguir los trámites sefialadoe eItl el capitWo 
cuar'to del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que comunico a V. S. para su oonocimien1to y efectos. 
Dios gUarde 'a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1967.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegil,Ción de Industrie. de QUipúzCQa,. 


